DECRETO  Nº 2074.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Modifícase el Art. 2º del Decreto 1722/97 de fecha 30/07/97 el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Facúltase a la Intendencia Municipal de Lavalleja a conceder una bonificación de hasta un 15% (quince por ciento) del monto anual de la Patente de Rodados, que se hará efectivo al procederse por el contribuyente, al pago contado del importe total anual del Tributo, dentro del plazo de emplazamiento para abonar la 1º cuota, siempre que el mencionado plazo no exceda el último día hábil del mes de febrero de cada ejercicio".

Artículo 2º = Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 62 de ese Organismo.

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinte de 

diciembre del año dos mil.-

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

                  Presidente

     Raúl Martirena Del Puerto
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